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DATOS DE LA AUDITORÍA

Fecha del
informe

03/06/2025

Nombre de
auditoría

AUDITORÍA AL PROCESO DE PRODUCCIÓN.

Fecha Inicio: 14/03/2025 Fecha
fin

31/05/2025

Objetivo Verificar el cumplimiento frente al objetivo del proceso el cual es “Diseñar y fabricar productos de
acuerdo a los estándares de calidad, seguridad y medio ambiente”.

Alcance Se validará la gestión del proceso de Producción entre los meses de noviembre de 2024 al mes de
abril de 2025, de las Gerencias de Diseño y desarrollo (GEDIS) y de la Gerencia de Producción
(GEPRO); adicionalmente al Grupo Aseguramiento de la Calidad y Seguridad Operacional
(GASOP), las cuales dependen de la Vicepresidencia Operativa.

Criterios - Manual de la Organización de Diseño – MOD código M-3-01-001, Versión: 14, Fecha:
01/mar/2024.
- Manual de la Organización de Producción – MOP Código: M-3-02-001, Versión: 6, Fecha de
revisión: 12/09/2024.
- Manual Programa de Instrucción para Diseño y Producción Código: M-2-02-012, Revisión:
2, Fecha: 11/oct/2024.
- Procedimiento del sistema de monitoreo independiente de la organización de diseño
aprobada Código: P-3-01-016, Versión: 01, Fecha de edición: 12/FEB/2024.
- Procedimiento auditorías internas del SIGCA CIAC Código: P-2-01-001, Versión: 28, Fecha
Aprobación: 23/Abr/2024.
- Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas Versión 4, julio de
2020.
.

Limitaciones No hubo limitantes de auditoría

DATOS DEL EQUIPO AUDITOR

Auditor líder
Auditores
acompañante
s

N/A.

Auditores en
formación

N/A.

Expertos
técnicos

N/A.

RESULTADOS DE AUDITORÍA

Descripción

El presente informe describe las actividades que se desarrollaron en el marco de la Auditoria al proceso de
Producción en la CIAC S.A. Las actividades se enfocaron en la validación de los requisitos internos de la
Corporación en cuanto a la competencia del personal, las instalaciones y por ultimo los procedimientos que
describen los procesos de diseño y fabricación de blindajes y el proyecto denominado SIRTAP.

Teniendo en cuenta que la Entidad se encuentra en proceso de actualizar los distintos documentos (manuales,
procedimientos, instructivos, formularios, etc.) con motivo de la reciente reestructuración de la Organización, los
requisitos que se evaluaron son los vigentes en el momento de la auditoria (Manual de la Organización de Diseño –
MOD y Manual de la Organización de Producción – MOP) y en cuanto a las respectivas responsabilidades, se
consideró la nueva estructura organizacional.

Adicionalmente, se consignan las novedades u observaciones que dan a lugar planes de mejoramiento.

Por último, unas conclusiones generales de lo evidenciado durante el proceso auditor.
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1. Competencia del personal de la Organización de Diseño (OD)

La evaluación inició con la verificación de los requisitos establecidos en el Manual de la Organización de Diseño –
MOD código M-3-01-001, versión 14 del 01 de marzo de 2024 para el personal que forma parte de la Organización
de Diseño (OD) y de Gerencia de diseño y desarrollo (GEDIS).

Los siguientes son los cargos y sus requisitos:

 GERENTE RESPONSABLE DE LA OD – Presidente de CIAC
Para el Gerente Responsable de la OD, se exigen los siguientes requisitos:
- Tener suficiente conocimiento y autoridad para permitirle responder los requerimientos ante las Autoridades
Aeronáuticas (Caso DOA Holder) y socios/ clientes (caso DOA Supplier) de la CIAC S.A e implementar mejoras
necesarias.
- Contar con un conocimiento profundo de los Reglamentos Aeronáuticos de las Autoridades correspondientes
(Caso DOA Holder) y los procedimientos de la Organización.
- Contar con habilidades de gestión.

Se realizó la verificación de cumplimiento de los requisitos en el expediente en Datadoc. Se evidenció que el
presidente cuenta con más de 30 años de servicio activo como oficial de la FAC en distintas comisiones
comandando diferentes unidades de aviación, también se ha desempeñado como piloto de la FAC y cuenta con
formación como Administrador Aeronáutico del Instituto Militar Aeronáutico. También se evidenció que los estudios
realizados tienen relación con los requisitos definidos. Por lo anterior, el cumplimiento a los requisitos se encuentra
conforme.

El presidente de la CIAC, el Mayor General Andrés Guzmán fue nombrado Presidente de la Corporación mediante
el Decreto 1229 del 03 de octubre de 2024 y el Acta de Posesión 197 del 25 de octubre de 2024.

 RESPONSABLE DEL DISEÑO (E) y RESPONSABLE DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DEL DISEÑO
Para el Responsable de Diseño de la OD, se exigen los siguientes requisitos:
- Profesional de Ingeniería Aeronáutica / Aeroespacial y/o Mecánica, o afines, con matrícula profesional y Licencia
IEA (otorgada por la UAEAC).
- Estar cursando o poseer Titulo en un posgrado del núcleo básico de conocimientos de las profesiones exigidas
para el pregrado y que tenga que ver con aplicación en aeronáutica.
- Conocimiento sobre Regulaciones Aeronáuticas (especialmente Partes / Capítulos 21 de diferentes autoridades
aeronáuticas nacionales e internacionales) que traten sobre Organizaciones de Diseño y Aprobaciones a
Organizaciones de Diseño.
- Conocimientos sobre Diseño Aeronáutico e Ingeniería de Sistemas.
- Conocimientos sobre Dibujo Computarizado Asistido (CAD).
- Conocimientos en Gestión de Proyectos.
- Experiencia profesional mínima de 8 años en aviación civil y/o militar, específica en proyectos de ingeniería
aplicada en áreas de aviación y/o aeronáutica.
- Experticia y/o conocimientos en: Diseño de aeronaves y sus sistemas, desarrollo de proyectos de ingeniería,
regulación, normatividad y estándares aeronáuticos, documentación y publicaciones técnicas aeronáuticas,
manuales de mantenimiento y operación, Procesos de diseño en materiales metálicos y compuestos, elaboración
de estudios y/o ordenes de ingeniería, modificación y alteraciones de aeronaves, bases de aeronavegabilidad y
diseño y regulaciones de certificación de productos aeronáuticos, diseño y análisis estructural de partes y
ensambles, sistemas de aviónica, plantas motrices, mecanismos y aerodinámica subsónica.
- Competencias en Gestión de Documentos, Planes, Informes, Estudios, entre otros.
- Manejo de documentación y publicaciones técnicas aeronáuticas.
- Poseer habilidades de gestión, comunicación y liderazgo, habilidades para la resolución de conflictos y toma de
decisiones. Además, debe tener habilidades de organización, así como la capacidad de analizar los informes y
cálculos importantes para la empresa para poder tomar las decisiones adecuadas.
- Manejo Intermedio-Avanzado del idioma inglés.

Se realizó la verificación de los requisitos en el expediente del ingeniero. Al revisar los documentos que se
encuentran en el sistema Datadoc, se evidenció cumplimiento de los requisitos para cada ítem, iniciando con el
título de pregrado y posgrado validados con los respectivos soportes. También se evidenció copia de la licencia IEA



INFORME DE AUDITORÍA

Página 3 de 32
F-2-01-003 Versión 16 , 12/01/2024

expedida por la Autoridad de Aviación Civil local (la UAEAC). El conocimiento de las regulaciones aeronáuticas que
traten sobre organizaciones de diseño, conocimiento sobre diseño aeronáutico, gestión de proyectos, experticia
procesos de diseño de productos aeronáuticos y sistemas, elaborar estudios de ingeniería, aeronavegabilidad,
manejo de documentación técnica aeronáutica se evidenció en los soportes de experiencia laboral de 9 años. En
cuanto a conocimiento sobre CAD y manejo de idioma inglés esta soportado con los respectivos certificados de
estudio.

Por otra parte, para las habilidades como gestión, comunicación, liderazgo, etc., se evidenció en el expediente los
resultados de las pruebas psicotécnicas.

 RESPONSABLE DE AERONAVEGABILIDAD DEL DISEÑO
La Corporación cuenta con un ingeniero delegado por la Oficina de Control Calidad (OCCAL) para la Organización
de Diseño. Para el Responsable de Aeronavegabilidad de la OD, se exigen los siguientes requisitos:
- Profesional de Ingeniería Aeronáutica / Aeroespacial y/o Mecánica, o afines, con matrícula profesional y Licencia
IEA (otorgada por la UAEAC).
- Estar cursando o poseer Titulo en un posgrado del núcleo básico de conocimientos de las profesiones exigidas
para el pregrado y que tenga que ver con aplicación en aeronáutica.
- Conocimiento sobre Regulaciones Aeronáuticas (especialmente Partes / Capítulos 21 de diferentes autoridades
aeronáuticas nacionales e internacionales) que traten sobre Organizaciones de Diseño y Aprobaciones a
Organizaciones de Diseño.
- Conocimientos sobre Diseño Aeronáutico, Ingeniería de Sistemas y Producción Aeronáutica.
- Conocimientos sobre Dibujo Computarizado Asistido (CAD).
- Conocimientos en Gestión de Proyectos.
- Conocimientos en Sistemas de Gestión de Calidad (preferiblemente aeronáutica AS/EN9100/9110).
- Experiencia profesional mínima de 8 años en aviación civil y/o militar, específica en proyectos de ingeniería
aplicada en áreas de aviación y/o aeronáutica.
- Experticia y/o conocimientos en: Diseño de aeronaves y sus sistemas, desarrollo de proyectos de ingeniería,
regulación, normatividad y estándares aeronáuticos, documentación y publicaciones técnicas aeronáuticas,
manuales de mantenimiento y operación, Procesos de diseño en materiales metálicos y compuestos, elaboración
de estudios y/o ordenes de ingeniería, modificación y alteraciones de aeronaves, bases de aeronavegabilidad y
diseño y regulaciones de certificación de productos aeronáuticos, diseño y análisis estructural de partes y
ensambles, sistemas de aviónica, plantas motrices, mecanismos y aerodinámica subsónica.
- Competencias en Gestión de Documentos, Planes, Informes, Estudios, entre otros.
- Manejo de documentación y publicaciones técnicas aeronáuticas.
- Poseer habilidades de gestión, comunicación y liderazgo, habilidades para la resolución de conflictos y toma de
decisiones. Además, debe tener habilidades de organización, así como la capacidad de analizar los informes y
cálculos importantes para la empresa para poder tomar las decisiones adecuadas.
- Manejo Intermedio-Avanzado del idioma inglés.

Se realizó la verificación de los requisitos en el expediente del trabajador en Datadoc y expediente en físico que
reposa en el archivo del Grupo de Talento Humano - GTAHU. Al revisar los documentos, se evidenció cumplimiento
de los siguientes requisitos, iniciando con el título profesional en Ingeniería Aeronáutica validado con los respectivos
soportes. También se evidenció copia de la licencia IEA expedida por la Autoridad de Aviación Civil local (la
UAEAC). El conocimiento de las regulaciones aeronáuticas que traten sobre organizaciones de diseño,
conocimiento sobre diseño aeronáutico, gestión de proyectos, experticia procesos de diseño de productos
aeronáuticos y sistemas, elaborar estudios de ingeniería, aeronavegabilidad, manejo de documentación técnica
aeronáutica se evidenció en los soportes de experiencia laboral de 10 años. En cuanto a conocimiento sobre CAD y
manejo de idioma inglés esta soportado con los respectivos certificados de estudio.

Por otra parte, para las habilidades como gestión, comunicación, liderazgo, etc., en el expediente reposa como
evidencia los resultados de las pruebas psicotécnicas.

Sin embargo, no se evidenció soporte documental para el ítem: “Estar cursando o poseer Titulo en un posgrado del
núcleo básico de conocimientos de las profesiones exigidas para el pregrado y que tenga que ver con aplicación en
aeronáutica.”

 RESPONSABLE DEL MONITOREO INDEPENDIENTE
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Para el Responsable de Monitoreo Independiente de la OD, se exigen los siguientes requisitos:
- Profesional de Ingeniería Aeronáutica / Aeroespacial y/o Mecánica, o afines, con matrícula profesional.
- Conocimientos en Sistemas de Gestión de Calidad (preferiblemente aeronáutica AS/EN9100/9110).
- Conocimientos sobre auditorías a Sistemas de Calidad.
- Conocimiento sobre Regulaciones Aeronáuticas (especialmente Partes / Capítulos 21 de diferentes autoridades
aeronáuticas nacionales e internacionales) que traten sobre Organizaciones de Diseño y Aprobaciones a
Organizaciones de Diseño.
- Conocimientos sobre procesos de Diseño Aeronáutico.
- Experiencia profesional mínima de 5 años en aviación civil y/o militar, específica en proyectos de ingeniería
aplicada en áreas de aviación y/o aeronáutica.
- Experiencia en auditorías.
- Competencias en Gestión de Documentos, Planes, Informes, Estudios, entre otros.
- Poseer habilidades de gestión, comunicación y liderazgo, habilidades para la resolución de conflictos y toma de
decisiones. Además, debe tener habilidades de organización, así como la capacidad de analizar los informes y
planes de mejoramiento para la empresa con el objetivo de poder tomar las decisiones adecuadas.
- Manejo Intermedio del idioma inglés.

Se realizó la verificación de los requisitos en el expediente de la ingeniera en Datadoc. Al revisar los documentos,
se evidenció cumplimiento de los siguientes requisitos: título de profesional en Ingeniería Electrónica (afín a las
demás ingenierías) verificado con el respectivo soporte. El conocimiento de las regulaciones aeronáuticas sobre
organizaciones de diseño, conocimiento sobre procesos de diseño aeronáutico y el tiempo laboral de 5 años se
evidenció en los soportes de experiencia laboral. En cuanto a conocimiento sobre sistemas y auditorias de gestión
de calidad y manejo intermedio de idioma inglés esta soportado con los respectivos certificados de estudio.

Por otra parte, para las competencias y habilidades como gestión, comunicación, liderazgo, etc., en el expediente
reposa como evidencia los resultados de las pruebas psicotécnicas.

Sin embargo, no se evidenció soporte documental en el expediente electrónico para el ítem: “Experiencia en
auditorías”.

 INGENIERO DE DISEÑO & DESARROLLO
Para los ingenieros de diseño y desarrollo de la OD, se exigen los siguientes requisitos:
- Ser profesional de Ingeniería Aeronáutica / Aeroespacial y/o Mecánica, Electrónica / Mecatrónica / Industrial o
afines, con matrícula profesional.
- Experiencia mínima de 1 año en proyectos de ingeniería aplicada en áreas de aviación y/o aeronáutica (incluyendo
el tiempo de prácticas profesionales).
- Experticia y/o conocimientos en: Diseño de aeronaves y sus sistemas, desarrollo de proyectos de ingeniería,
regulación, normatividad y estándares aeronáuticos, documentación y publicaciones técnicas aeronáuticas,
manuales de mantenimiento y operación, Procesos de diseño en materiales metálicos y compuestos, elaboración
de estudios y/o ordenes de ingeniería, modificación y alteraciones de aeronaves, bases de aeronavegabilidad y
diseño y regulaciones de certificación de productos aeronáuticos, diseño y análisis estructural de partes y
ensambles, sistemas de aviónica, plantas motrices, mecanismos y aerodinámica subsónica.
- Conocimiento en sistemas de Gestión Calidad, excelente manejo de software CAD, paquete de Office, plataforma
Windows, otros softwares de simulación y cálculo ingenieril, elaboración de planos y redacción de documentos
técnicos, ensayos, informes y reportes administrativos.
- Manejo de documentación y publicaciones técnicas aeronáuticas.
- Manejo del idioma inglés.
- Cumplir con el entrenamiento requerido según la Matriz/ Programa de Entrenamiento de la OD.

Se seleccionó una muestra de seis ingenieros y se verificaron los requisitos en los expedientes de los trabajadores
en Datadoc. Al revisar los documentos, se evidenció cumplimiento de los siguientes requisitos: título de pregrado en
Ingeniería Aeronáutica y matrícula profesional validado con los respectivos soportes. El conocimiento de las
regulaciones aeronáuticas que traten sobre organizaciones de diseño, conocimiento sobre diseño aeronáutico,
gestión de proyectos, experticia procesos de diseño de productos aeronáuticos y sistemas, elaborar estudios de
ingeniería, aeronavegabilidad, manejo de documentación técnica aeronáutica se evidenció en los soportes de
experiencia laboral en el rango de 2 a 6 años de los seis ingenieros seleccionados en la muestra. En cuanto a
conocimiento sobre CAD y manejo de idioma inglés está soportado con los respectivos certificados de estudio.
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Por otra parte, para las habilidades como gestión, comunicación, liderazgo, etc., en el expediente reposa como
evidencia los resultados de las pruebas psicotécnicas.

2. Competencia del personal de la Organización de Producción (OP)

Continuando con la evaluación, se verificaron los requisitos establecidos en el Manual de la Organización de
Producción – MOP, código M-3-02-001, versión 6 del 12 de septiembre de 2024, para el personal que forma parte
de la Organización de Producción y de la Gerencia de Producción (GEPRO).

 GERENTE Y SUBGERENTE: Cargos derogados en la Corporación debido a la reestructuración
organizacional. Sin embargo, las funciones del Gerente están en cabeza del Presidente y las funciones del
Subgerente están en cabeza del Vicepresidente Operativo.

Para el Gerente Responsable de la OP, se exigen los siguientes requisitos:
1. Título profesional en ingeniería aeronáutica, industrial, civil, eléctrica, mecánica, química, sistemas, aeronáutica o
economía o administración de empresas, administración pública, administración aeronáutica o derecho.
2. Ser oficial superior de la Fuerza Aérea Colombiana en servicio activo o en uso de buen retiro.
3. Título de posgrado en modalidad de maestría. equivalencias de acuerdo con el decreto No. 1666 de 2007.
4. Ser oficial mínimo en el grado de Brigadier General del Aire de la Fuerza Aérea Colombiana en servicio activo o
en uso de buen retiro.

Se realizó la verificación de cumplimiento de los requisitos en el expediente del Presidente de la Corporación en
Datadoc. Se evidenció que el presidente cuenta con más de 30 años de servicio activo como oficial de la FAC en
distintas comisiones comandando diferentes unidades de aviación, también se ha desempeñado como piloto de la
FAC y cuenta con formación como Administrador Aeronáutico del Instituto Militar Aeronáutico, Especialista en
Logística Aeronáutica de la misma Universidad, Especialista en Comando y Estado Mayor de la Escuela Superior
de Guerra y Magister en Seguridad y Defensa de la misma institución. Los estudios realizados tienen relación con
los requisitos definidos. Por lo anterior, el cumplimiento a los requisitos se encuentra conforme.

Para el Subgerente de la OP (Vicepresidente Operativo), se exigen los siguientes requisitos:
1. Título profesional en ingeniería aeronáutica, industrial, civil, eléctrica, mecánica, química, sistemas, economía,
administración de empresas, administración pública, aeronáutica o contaduría pública.
2. Ser oficial de la Fuerza Aérea Colombiana activo o en uso de buen retiro.
3. Título de posgrado en modalidad de especialización equivalencias de acuerdo con el decreto No. 1666 de 2007.

Se realizó la verificación de cumplimiento de los requisitos en el expediente en Datadoc. Se evidenció que cuenta
con más de 20 años de servicio activo como oficial de la FAC en distintas comisiones y cuenta con formación como
Especialista en Logística Aeronáutica. Por lo anterior, el cumplimiento a los requisitos se encuentra conforme.

 DIRECTOR DE PRODUCCIÓN: Cargo derogado en la Corporación debido a la reestructuración
organizacional. Sin embargo, las funciones están a cargo del Gerente de Producción.

Para el Director de Producción (Gerente GEPRO), se exigen los siguientes requisitos:
1. Título profesional en administración de empresas, administración pública, ingeniería industrial, ingeniería de
producción, ingeniería mecánica, ingeniería electrónica, ingeniería aeronáutica con tarjeta profesional o afines
según el núcleo de conocimiento.
2. Título de posgrado en el núcleo básico del conocimiento de las profesiones exigidas para el pregrado.
3. Treinta y seis (36) de experiencia profesional relacionada en el sector aeronáutico.

Para la validación del cumplimiento de los requisitos para el cargo del Gerente de Producción, se evidenció que
este cargo se encuentra en vacancia, debido que es un cargo de libre nombramiento y remoción y en l actualizad se
encuentra en proceso en Presidencia de la República.

 COORDINADOR DE FABRICACIÓN: Cargo derogado en la Corporación debido a la reestructuración
organizacional. No existe equivalencia en la nueva estructura, por tanto, no se validó el cumplimiento de los
requisitos de este.
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 INGENIERO DE FABRICACIÓN
Para los ingenieros de fabricación, se exigen los siguientes requisitos:
1. Profesional en Ingeniería Aeronáutica, Ingeniero de Producción, Ingeniero Industrial y/o a fines.
2. Experiencia mínima de 24 meses relacionada en el sector aeronáutico.
3. Experiencia en fabricación de partes de aeronaves pre-ensamble y ensamble.
4. Experiencia en fabricación, mantenimiento y reparación de estructuras metálicas.
5. Experiencia en dirección de equipos de trabajo.
6. Conocimiento en Métodos de manufactura.
7. Conocimientos en manejo de Catia.
8. Conocimientos manejo de documentación y publicaciones técnicas aeronáuticas.
9. Poseer excelentes habilidades de comunicación y liderazgo, habilidades para la resolución de conflictos y toma
de decisiones. Además, debe tener habilidades de organización.
10. Manejo del idioma inglés.

Se realizó la verificación de cumplimiento de los requisitos en los expedientes en Datadoc de los trabajadores y se
encontró conformidad.

Se seleccionó una muestra tres ingenieros. Al revisar los documentos, se evidenció cumplimiento de los siguientes
requisitos: título de pregrado en ingeniería aeronáutica validado con los respectivos soportes. Se verificó
experiencia igual y/o superior a los 24 meses en los soportes laborales, dando cumplimento. Para los ítems 3, 4 y 5
se evidenció cumplimiento también con los soportes laborales. Para los ítems 6, 7, 8 y 10 se encontró cumplimiento
con los soportes de estudio.

Por otra parte, para las habilidades de comunicación, liderazgo, organización, etc., en el expediente reposa como
evidencia los resultados de las pruebas psicotécnicas.

 TÉCNICO DE FABRICACIÓN:
Para los técnicos de fabricación, se exigen los siguientes requisitos:
1. Para fabricación de partes o aeronaves se debe tener una experiencia mínima de tres (3) años en la fabricación
aeronáutica. para el caso de especialistas de fabricación en sistemas protección balística, no se requiere tener una
carrera técnica ni licencia aeronáutica, pero si cursos y experiencia demostrada de más de 5 años en fabricación en
sistemas protección balística
2. Para los procesos de fabricación en materiales compuestos y metálicos, deberá poseer como mínimo una
licencia aeronáutica TMA y/o técnico industrial, (según se requiera).
3. Para los procesos de acabados en fabricación en materiales compuestos y metálicos, deberá poseer como
mínimo un curso recubrimientos y pintura aeronáutica (pintura en aviación).
4. Para los procesos de Mecanizado y fabricación en materiales metálicos (se deberá poseer como mínimo una
carrera técnica (Técnico industrial o según se requiera).
5. Para el proceso de fabricación de paneles balísticos, el personal debe poseer como mínimo
6. Capacitación aplicable.
7. Conocimiento en procesos de fabricación de productos aeronáuticos en materiales compuestos y/o metálicos.

Se tomo muestra a seis técnicos y se verificaron los requisitos en los expedientes de ellos en Datadoc. Al revisar los
documentos, se evidenció cumplimiento de los siguientes requisitos: Para el ítem 1, se verificó experiencia igual y/o
superior a los 3 años o 5 años en los soportes laborales, de acuerdo con el rol que desempeña cada uno; para el
ítem 2 se verificó los que cuentan con licencia TMA o equivalente dando cumplimiento; para los ítems 3 y 4 se
evidenció cumplimiento también con los soportes laborales y de capacitación. Para el ítem 6 se evidenció
cumplimiento con el listado de capacitaciones del LMS entre las cuales están: curso inicial de pintura en aviación,
adoctrinamiento e inducción a las políticas CIAC S.A., curso Manual de Procedimientos de Diseño y Desarrollo,
curso inicial de fabricación de componentes aeronáuticos, capacitación socialización procedimiento control de salida
no conforme del SIGCA CIAC, capacitación suplemento para la aviación de estado al Programa de Instrucción (PI),
curso Manual de la Organización de Producción, etc. Para el ítem 7 se verificó cumplimiento con los soportes
laborales y de instrucción.

Sin embargo, el ítem 5 no cuenta con la descripción del requisito como evidencia en el manual el ítem está
incompleto por error de transcripción por tanto no fue posible validar este requisito al no contar con la información
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completa. Se recomienda revisar para completar el requisito exigible.

 CONTROL CALIDAD DE LA OP.
Los siguientes son los requisitos exigibles para el designado de Control Calidad de la OP:
1. Título profesional en ingeniería aeronáutica y/o mecánica, mecatrónica, con licencia de Ingeniero Especialista
Aeronáutico – Especialista de Aeronavegabilidad (IEA) y matricula profesional, Título profesional ingeniería
aeronáutica, mecánica, eléctrica, electrónica o metalúrgica con licencia de ingeniero especialista
aeronáutico/Especialista de aeronavegabilidad (IEA).
2. Experiencia mínima de Cinco (5) años en el sector Aeronáutico.
Debe tener conocimientos en:
3. Reglamentación aeronáutica (Fabricación/Diseño y Desarrollo de aeronaves, componentes, partes de
aeronaves).
4. Sistema de Gestión de Calidad (Preferiblemente aeronáutica AS/EN9100).
5. Nivel de inglés mínimo B1.

La Corporación cuenta con una ingeniera designada por la Oficina de Control Calidad (OCCAL) para la
Organización de Producción. Se realizó la verificación de los requisitos en el expediente de la ingeniera en Datadoc
y expediente en físico. Al revisar los documentos, se evidenció cumplimiento de los requisitos, iniciando con el título
profesional en Ingeniería Aeronáutica validado con los respectivos soportes. También se evidenció copia de la
licencia IEA expedida por la Autoridad de Aviación Civil local (la UAEAC). El conocimiento de reglamentación
aeronáutica que trate de diseño y fabricación de productos aeronáuticos se evidenció en los soportes de
experiencia laboral de 10 años. En cuanto a conocimiento sobre sistema de gestión de calidad y manejo de idioma
inglés, están soportados con los respectivos certificados de estudio.

 INSPECTOR O VERIFICADOR DE CONTROL CALIDAD PROCESOS DE FABRICACIÓN
Para los inspectores de fabricación, se exigen los siguientes requisitos:
1. Tener mínimo (7) años de experiencia en labores fabricación e inspección de partes y/o aeronaves en materiales
compuestos y/o metálicos.
2. Conocimientos en procesos de fabricación de productos aeronáuticos en materiales compuestos y/o metálicos.

Se realizó la verificación de los requisitos en los expedientes en Datadoc de los tres inspectores con que
actualmente cuenta la OP. Al revisar los documentos, se evidenció cumplimiento de los requisitos, iniciando la
experiencia mínima de 7 años validado en los soportes de experiencia laboral; para los conocimientos en procesos
de fabricación se verificó cumplimiento con los soportes de instrucción.

3. Instalaciones de la OP

Las instalaciones de la organización de producción esta dividas en dos locaciones: Instalaciones principales y
secundarias. Las instalaciones principales son las ubicadas en la ciudad de Bogotá, en el aeropuerto ElDorado; en
la cual se efectúan todas las gestiones administrativas necesarias para la ejecución de los proyectos de la
organización de producción, presidencia, vicepresidencia operativa, adquisición, logística, comercial y ventas,
recursos humanos, centro de entrenamiento, entre otras, según lo consignado en el MOP.

Debido a los cambios institucionales, el área de balística que estaba en esta ubicación se trasladó a las
instalaciones secundarias. Por lo anterior, cuenta con: Hangar de Mantenimiento, Laboratorio de Ingeniería de
Fabricación de Partes y una oficina para el Gerente de Producción.

Las Instalaciones Secundarias de la CIAC S.A, están ubicadas en el municipio de Madrid, departamento de
Cundinamarca dentro del Comando Aéreo de Mantenimiento (CAMAN) de la Fuerza Aeroespacial Colombiana
Dirección: Carrera 5 # 2-91 sur, en estas instalaciones se realizan las tareas de fabricación de moldes por medio de
procesos de infusión de resina, fabricación de partes empleando fibras secas, pre-impregnadas, materiales tipo
sándwich, estructura metálica, estructura tubular, preensamble y ensamble de componentes empleando jigs de
alineación y ajuste.

Se realizó visita los días 13 y 14 mayo en las instalaciones de CAMAN, para el desarrollo de la auditoría
programada.
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Las instalaciones secundarias (en CAMAN), no se encuentran actualizadas en el MOP evidenciado en los
numerales 1.4 y 1.5, sin embargo, se evidenció que actualmente cuentan con oficinas para las labores
administrativas, un hangar, área de bancos, área de trabajos con blindajes, 1 cuarto limpio (ISO 8), 1 cuarto sucio y
recientemente 3 cuartos de ambiente controlado. Se recomienda realizar la actualización de los planos de las
instalaciones principales y secundarias en el MOP.

Fotografía 1: Cuarto sucio y cuarto Limpio (ISO 8)

Fotografía 2: Tres cuartos de ambiente controlado.

Al momento de realizar la auditoria los cuartos de ambiente controlado y el ISO 8 se encontraban en la ejecución de
su mantenimiento periódico, de acuerdo con los programas de mantenimiento de los respectivos manuales de
operación. Se evidenció la solicitud hecha por GEPRO al área de infraestructura para la ejecución de las
actividades de mantenimiento de los cuartos.

4. Verificación de los procesos de Diseño y Fabricación

4.1.Verificación de diseño de blindajes

Para conocer las etapas del proceso de diseño de blindajes, se verificó en el MOD las siguientes etapas:
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Diagrama de etapas tomado de la ficha de caracterización del proceso de Producción.

Se toma como muestra el contrato No. 046/24 celebrado entre COTECMAR y la CIAC de la vigencia 2024.
COTECMAR solicitó cotización a la CIAC para la adquisición de kits de protección balística, de allí se constituyó el
contrato, cuyo objeto es “El CONTRATISTA se compromete con el CONTRATANTE a la fabricación de ocho (08)
kits de solución de protección balística, de conformidad con el alcance establecido en la cotización 20007314 de 04
de octubre 2024 presentada por EL CONTRATISTA, documento que hace parte integral del contrato.”

Una vez formalizado el contrato, el área de diseño recibió la solicitud formal por parte de la Vicepresidencia
Comercial por medio de correo y de la generación de un aviso A1 (10010910) por medio del sistema SAP.

Posteriormente, el área de diseño realizó la definición y análisis de los requisitos dejando evidencia en el
documento “Matriz de gestión requisitos MTZ-BLIN-2024-001 (según formato F-3-01-002) diligenciada el día 10-
sep-2024. El auditado explica que esta matriz corresponde a un contrato anterior (No. 011/23) con el mismo cliente
y de un producto con las mismas características y por lo tanto tomaron y aplicaron la misma matriz de requisitos
para este contrato 046/24. Como parte de la gestión de requisitos, se encuentra el levantamiento dimensional que
se muestra en la siguiente imagen:
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Luego el área de Control Calidad elaboró el documento “Plan de aseguramiento de la calidad”, evidenciado en el
documento identificado como BLINDCOTECMAR-2024-001 revisión original de fecha 31-octubre-2024.

Para la siguiente etapa, de acuerdo con el procedimiento, se debe emitir el “Plan de proyecto”. De acuerdo con lo
evidenciado en el documento presentado por los auditados, la fecha de emisión es anterior a la formalización del
contrato con el cliente, frente a esto los auditados explican que tomaron como referencia el documento vigente de
plan de proyecto que emitieron con un contrato anterior, pues el producto a diseñar en esta oportunidad es similar,
según el producto con número de parte (P/N) CIAC-P-N4-COTECMAR solicitado por el cliente. El documento
aportado por los auditados es el PLN-BLINCTCMR-2024-001 en su revisión original de fecha 18-01-2024, el cual
fue elaborado por un ingeniero de diseño y desarrollo, revisado por ingeniero de fabricación y aprobado por el
director de Producción.

Fase diseño preliminar y critico: se evidencia realización de la fase de diseño detallado (o critico) en el documento
reporte de ingeniería ER-BLINCTCMR-2023-001 revisión 3 de fecha 10 de septiembre de 2024. La fase diseño
preliminar se condensó junto con la crítica, teniendo en cuenta el historial de contratos anteriores con el mismo
cliente. Evidencia de ello se encuentra plasmado en el mismo documento así: “los datos de diseño generados en las
etapas tanto preliminar como crítica, se condensarán en un solo reporte de ingeniería tal y como se realizó en el
contrato 011/23 mediante el reporte ER-BLINCTCMR-2023-001_rev2 y no se contará con una Preliminary Design
Review (PDR), por lo que, los datos de diseño serán presentados en su totalidad en la Critical Design Review
(CDR).” Por lo tanto, se encuentra conforme con lo establecido en el numeral 6.2.5 del Procedimiento para el diseño
de sistemas de protección balística código P-3-01-023, versión Original del 09/02/2024 y el MOD.

Teniendo en cuenta lo anterior se realiza la revisión de la CDR. Se solicita el plano PNO-BLIN-2023 de la fase de
diseño detallado. Los auditados aportan el documento solicitado:

Se evidenció cumplimiento de la etapa de diseño detallado (CDR), conforme a la evidencia de análisis de la
configuración geométrica de los paneles balísticos y estimación de características dimensionales del panel (numeral
6.2.5.1 del Procedimiento para el diseño de sistemas de protección balística código P-3-01-023, versión Original del
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09/02/2024)

Como los prototipos de este kit de protección balística ya están fabricados por la Corporación, la fase de fabricación
de prototipos no se fue requerida.

Luego, se realizó la fase de verificación. En esta, CIAC fabricó una probeta y se evidenció la prueba de balística de
esta probeta con la empresa Indumil y el siguiente el informe de resultados No. FJLB240146:
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Por último, una vez surtida las etapas de diseño y desarrollo de la solución de protección balística, se realizó la
transferencia al área de fabricación, con el propósito de continuar a la producción de los 8 kits solicitados según el
contrato No. 046/24.

4.2.Verificación de fabricación de blindajes
A partir de la información recolectada en el punto anterior y para conocer las etapas del proceso de fabricación de
blindajes, se verificó en el MOP las siguientes etapas:



INFORME DE AUDITORÍA

Página 14 de 32
F-2-01-003 Versión 16 , 12/01/2024

Diagrama de etapas tomado de la ficha de caracterización del proceso de Producción.

Cuando un contrato, proyecto o pedido en CIAC, pasa de diseño a producción en serie, la vicepresidencia comercial
emite una solicitud inicial mediante un aviso A1 a través de sistema SAP a la Gerencia de Producción. Seguido el
gerente crea la orden de trabajo en SAP. Se generó la orden 8000504, ligada al contrato No. 046/24 con
COTECMAR para la entrega de 8 kits de blindaje en el mes de diciembre de 2024.

Orden de trabajo 8000504

Se evidenció el inicio de los trabajos con el ingreso de la solicitud al área de Blindajes de Bogotá con el aviso A1 por
medio de SAP, se creó la orden de mantenimiento principal y de esta se desprendió la suborden a blindaje CAMAN
para elabora las piezas. Se evidenció mediante la transacción IW32.
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Orden madre 14000587

Con la transacción IA07 se evidencia la hoja de ruta para iniciar el proceso:
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Posterior a ello, se elabora el plan de trabajo por medio de software Project:

Luego, el área de fabricación de blindajes junto con la Oficina de Control Calidad (OCCAL) debe realizar la reunión
pre-servicio con el objetivo de socializar detalles del producto, lista de materiales por adquirir, análisis de los riesgos
y tomar decisiones. Se recolecta evidencia de la Reunión pre-servicio del contrato COTECMAR el día 12 de
septiembre de 2024 por MSteams:

También se recolecta la presentación de esta reunión pre-servicio cuyos temas fueron:
1) Trabajo a ejecutar

 

2) Cronograma
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3) Materiales

4) Riesgos
MATRIZ DE RIESGOS ​

Proyecto: Recubrimiento paneles balísticos ​

Riesgo # ​ Riesgos ​ Causas y/o Fallas ​ Descripción del Control Asociado a la Causa o Falla ​
Descripción de la

Evidencia del Control ​

R1 ​
afectación de las actividades de
fabricación por contingencias en
temas de salud publica ​

contagio personal área
de fabricación por
pandemia o virus. ​

Establecer políticas de limpieza y control
epidemiológico de acuerdo con los requerimientos
de la corporación y usar elementos de seguridad y
salud en el trabajo que minimicen el riesgo de
contagio. ​

Entrega EPPs personal ​

R2 ​
Demora en la inscripción
de proveedores ​

Desconocimiento de
los proveedores del
contexto
y requerimientos de
la compañía
(regulación, aspectos
socioeconómicos, político
s, ambientales, cadena de
suministro). ​

en conjunto con el área contractual socializar a
los diferentes proveedores los requerimientos para
la inscripción como proveedores y envío de los
formatos correspondientes para cumplimiento de
políticas comerciales de forma anticipada con la
finalidad de obtener tiempos prudentes para su
diligenciamiento. ​

Matriz de
proveedores autorizados ​

R3 ​
Demora en la compra
de elementos críticos para
la producción ​

Falta de discriminación
y selección de
elementos críticos y
montaje de pedidos ​

realizar una selección de elementos críticos para
la producción con base y realizar el montaje de
solicitudes de pedido en orden de los mas
importante a aquello que tiene un mayor margen de
requerimiento. ​

Solicitudes de pedido ​
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R4 ​
Procesos de
manufactura inadecuados ​

incumplimiento
de procesos de
manufactura del proyecto ​

establecer los procesos de manufactura y
documentarlos de acuerdo con las características del
diseño cumpliendo con los procedimientos
establecidos por la corporación ​

Reunión preservicio. ​
Taskcard ​
Planos. ​
Paso a paso técnico ​
Transferencia del trabajo ​

 R5 ​
Demoras en los procesos por
autorizaciones de Zona Franca ​

aumento en los tiempos
de ejecución de
actividades debido a
solicitudes
de autorización de zona
franca ​

realizar solicitudes de autorización de materias
primas, herramientas, equipos con tiempo de
antelación al personal de zona franca con la finalidad
de prever los trabajos a ejecutar. ​

Correos de solicitud ​

R6 ​

Condiciones
ambientales inadecuadas para
el desarrollo de
procesos productivos. ​

imposibilidad de
fabricar componentes o
desarrollar procesos
debido a
bajas temperaturas o
alta humedad. ​

realizar procesos de fabricación en condiciones
de ambiente controlado por medio de
deshumidificadores y termohigrómetros.
Adicionalmente programar ejecución de actividades
en horarios diurnos donde las condiciones sean
estables. ​

Control humedad
y temperatura taskcards 
y zonas de fabricación ​

R7 ​
instalaciones insuficientes para el
desarrollo de procesos ​

ejecución de actividades
en instalaciones
deficientes o no
adecuadas ​

ubicar instalaciones y desarrollar análisis de las
mismas con la finalidad de garantizar la correcta
adecuación para los diferentes requisitos de
producción ​

Reunión preservicio. ​
Taskcard ​
Paso a paso técnico ​

R8 ​
Imperfecciones en
partes fabricadas en
materiales compuestos ​

delaminación o
generación de burbujas
en componentes
fabricados con materiales
compuestos ​

Definición de paso a paso técnicos con
los procedimientos de fabricación con sus
respectivos protocolos de control (FOD, Humedad,
temperatura, etc), pasos de inspección y
levantamientos dimensionales. ​

Taskcard ​
Paso a paso técnico ​
levantamientos dimensio
nales ​

R9 ​

Demoras en los
procesos contractuales
de adquisición de materias primas
o componentes ​

desviaciones del plan
de trabajo e
incumplimiento del
cronograma ​

realizar las solicitudes de pedido con antelación al
tiempo de requerimiento con la finalidad de
garantizar el tiempo de entrega de acuerdo a
cronograma ​

Solicitudes de pedido ​

Una vez establecidos los criterios producto de la reunión pre-servicio, se inició la fase de producción de las placas y
como registro de la fabricación, el auditado aportó como evidencia el paquete de documentos desde la orden hasta
la entrega al cliente. El paquete de registros bajo la orden 8000504, cuenta con:

- Orden de trabajo F-2-041 de fecha 12/sep/2024, se evidenció firmada y sellada.
- Task Card (registro de paso a paso) TC-BL-2022-CIAC-KIT-001 revisión 3 del 05-ene-2024 (Formato

F-3-02-005, 15 páginas). Se evidenció firma de esta task card con fecha 7-oct-2024 por parte de todos los
intervinientes, estableciendo cumplimiento de la fabricación del producto.

- Purchase Technical Specification (PTS) o Especificación técnica de adquisición No.
PTS_Bllndajes-53-2024-013. Documento que contiene las especificaciones técnicas del producto a fabricar.

- Anexos a la Task Card TC-BL-2022-CIAC-KIT-001 revisión 3: Anexo 1 “Lista de chequeo FOD para
fabricación de componentes” y Anexo 2.

De acuerdo con lo anterior, se evidenció cumplimiento a las etapas de fabricación y a la documentación,
establecidas en el Manual de la organización de producción - MOP.

No obstante, se evidenciaron las siguientes novedades:

- No se evidenció diligenciado en su totalidad el check list del Anexo 1 “Lista chequeo FOD” de la task card
TC-BL-2022-CIAC-KIT-001 revisión 3, el cual debe realizarse a diario previo y posterior a la ejecución de las
actividades de fabricación del Anexo 2, hasta su culminación. Adicionalmente, en el anexo 2, no se
evidenció diligenciamiento de la firma y sello por parte del inspector, de las páginas 1 al 5 de 13.
Incumpliendo la validación de las actividades que tiene que ver con las condiciones ambientales de las
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operaciones, así como la validación de tiempos de curado, pesos y dimensiones del producto.

- Oportunidad de mejora: Registrar la fecha de diligenciamiento del Anexo 1 “Lista chequeo FOD” para que
quede evidencia del día de ejecución de las labores. Adicionalmente, evaluar la pertinencia de registrar
referencia cruzada entre la orden de trabajo y los anexos 1 y 2 lo cual permitirá conservar la trazabilidad de
los registros.

Continuando el flujo del proceso, GEPRO emitió en Certificado de conformidad.

Finalmente, GEPRO entrega al almacén en CAMAN los kits, luego estos pasan a reserva y luego entrega a
COTECMAR (cliente) con vales de salida Nros. 80003464 y 80003478.

Por otro lado, como parte del ejercicio auditor y dentro de la muestra, se incluyó la verificación del proceso de
producción para la orden de trabajo 14000621 del contrato No. 084-CENACAVIACIÓN-2025 con el Ejercito
Nacional de Colombia - EJC para solución de protección balística para los helicópteros S-70I

Orden de trabajo 14000621

Esta orden está ligada al No. 084-CENACAVIACIÓN-2025 con el Ejercito Nacional de Colombia cuyo objeto es
“Adquisición de kit de protección balística nivel IV para el helicóptero EJC-2100 para ser usado en la región del
Catatumbo (conmoción interior)”, para la entrega de 1 kit de blindaje.

Se evidenció que el Gerente de producción abrió la orden No. 14000621 en el sistema SAP y posterior a ello se
realizó la solicitud de materiales.

Las siguientes imágenes muestran evidencia de la solicitud de materiales para el inicio de los trabajos, a través de
SAP y de Datadoc, según lo establecido en el párrafo “Adquisiciones” del numeral 1.22 del MOP.
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La OP emitió la task card (paso a paso) TC No. TC-BLIN-S70I-2025-001, revisión original del 07 de mayo de 2025.
Esta se encuentra diligenciada hasta el paso actual de ejecución (paso número 14 de 25), como se muestra en las
siguientes fotografías:

Material cerámico que recubre el polietileno Proceso de cubrimiento

Proceso de cubrimiento, antes Proceso de cubrimiento, después

Lo anterior evidencia cumplimiento de los requisitos de fabricación de acuerdo con el MOP, hasta lo ejecutado a la
fecha.

4.3.Verificación de diseño de empenaje y tren de aterrizaje del SIRTAP

Se inició el proyecto de SIRTAP con el antecedente de la invitación a colaborar por parte de la empresa Airbus
Defensa de España a CIAC, para evaluar su participación en parte de este proyecto. SIRTAP es una aeronave
clasificada como un sistema remotamente tripulado (UAS).

En el marco de la propuesta CIAC decidió colaborar con el diseño y fabricación de dos sistemas de la aeronave
SIRTAP. Uno es estructural, el Empenaje (estabilizador en V, derecho e izquierdo) y el otro sistema es el de tren de
aterrizaje (compuesto de Tren de nariz y Tren principal).

Se realizó verificación de las etapas conforme al siguiente esquema, tanto para tren de aterrizaje como para el
empenaje, tomado del MOD de su numeral 7.1:
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Procedimiento de Diseño General, tomado del MOD

4.3.1. Tren de aterrizaje

a) Diseño conceptual.

CIAC por medio de la Organización de diseño, elaboró la planeación del proyecto, plasmado en el documento
Reporte de Ingeniería (F-3-01-003): “Desarrollo de paquetes de trabajo para el sistema SIRTAP”.

De esta etapa, adicionalmente al documento de planeación de proyecto, se deben generar dos documentos:

- Matriz de gestión de requisitos F-3-01-002
- Documento de diseño conceptual SIRTAPLG-2022-001 (FIRST_BASELINE_LGSIRTAP)

Para el Tren de aterrizaje la matriz de gestión de requisitos es la identificada como MTZ_SIRTAP_LG-2023-001
revisión original.

De acuerdo con lo verificado, se encontró conformidad en la evidencia de la emisión de los documentos requeridos
en esta etapa.

b) Diseño preliminar.

Los documentos de entrega de esta etapa son:

- Dimensionamiento CAD preliminar: evidenciado en el documento presentación de power point “Engineering
Design PDR II (Preliminary Design Review) CIAC.
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- Análisis de requisitos: formato de Reporte de ingeniería F-3-01-003 “Specification Compliance Matrix
Analysis”, código No.: ER-SIRTAP-LG-2024-007, revisión 01 del 07-mar-2025.

- Reporte de control de configuración: Se evidenció en el Formato F-3-01-001 “CC-
SIRTAP_LG-2023-001_ORG”

Se concluye que el proceso de diseño preliminar cumplió con lo requerido en el MOD y el Procedimiento de
desarrollo de productos aeronáuticos y revisiones al diseño (P-3-01-014).

c) Diseño detallado.
- DMU: evidenciado en el documento presentación de power point “Engineering Design CDR II (Critical

Design Review) CIAC

   
Imágenes tomadas de la presentación del CDR.
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Imágenes tomadas de la presentación del CDR.

- Análisis de requisitos: formato de Reporte de ingeniería F-3-01-027 “SIRTAP Landing Gear System
Description Document”, código No.: ER-SIRTAP-LG-2024-001, revisión 01 del 11-mayo-2025.

- Reporte de control de configuración: Se evidenció en el Formato F-3-01-001 “CC-
SIRTAP_LG-2025-001_ORG”

Se evidenció cumplimento de lo requerido tanto en MOD como en el Procedimiento de desarrollo de productos
aeronáuticos y revisiones al diseño.

d) Fabricación de prototipos.

En esta etapa, se inician las labores de transferencia entre la Organización de Diseño y la Organización de
Producción (fabricación), debido que es la labor donde se articula lo planeado en el diseño para la fabricación del
prototipo y se desarrollan las pruebas de diseño. Para la misma se cumplen los siguientes requisitos:

- Análisis de requisitos: formato de Reporte de ingeniería F-3-01-027 “SIRTAP Landing Gear System
Description Document”, código No.: ER-SIRTAP-LG-2024-001, revisión 01 del 11-mayo-2025.

- Reporte de control de configuración: Se evidenció en el Formato F-3-01-001 “CC-
SIRTAP_LG-2025-001_ORG”

- Plan de ensayos: se evidenció el documento Test Plan, formato F-3-01-015 “SIRTAP Landing Gear
Qualification Test Plan”, código No. PLN-SIRTAP-LG-2024-005, revisión original del 03-marzo-2025.

De acuerdo con lo anterior, se evidenció el cumplimiento de los procedimientos del MOD.

4.3.2. Empenaje

a) Diseño conceptual.

CIAC por medio de la Organización de diseño, elaboró la planeación del diseño, plasmado en el documento Reporte
de Ingeniería (F-3-01-003): “Desarrollo de paquetes de trabajo para el sistema SIRTAP”

De esta etapa, adicionalmente al documento de planeación de proyecto, se deben generar dos documentos:

- Matriz de gestión de requisitos F-3-01-002
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- Documento de diseño conceptual: se evidenció documento Concepto diseño (ER-SIRTAP-2020-002)
“Concepto de diseño empenaje SIRTAP” revisión original del 13-feb-2020.

De acuerdo con lo verificado, se encontró conformidad en la evidencia de la emisión de los documentos en esta
etapa.

b) Diseño preliminar.
Los documentos de entrega de esta etapa son:

- Dimensionamiento CAD preliminar: se evidenció documento Reporte de Ingeniería (F-3-01-003)
“Empennage Structure Master Plan SIRTAP” código ER-SIRTAP_VTAIL-2023-003 revisión 2 del 16-
feb-2025.

Captura de pantalla - Dimensionamiento CAD preliminar de la OD

- Análisis de requisitos: se evidenció conformidad con acta de reunión No. 25026183 de fecha 04 de abril de
2025 entre los responsables asignados al diseño del empenaje. El acta contiene observaciones
identificadas de los requisitos que Airbus estableció para el empenaje.

- Reporte de control de configuración: Se evidenció en el Formato F-3-01-001 “CC-
SIRTAP_VTAIL-2024-001_R02_Prototipo 1”.

c) Diseño detallado.
- DMU: se evidenció cumplimiento con los planos PNO-SIRTAP_VTAIL-2024-001 DESIGN

PRINCIPLES_Sheet_1 y PNO-SIRTAP_VTAIL-2024-001 Sheet 2.
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Imágenes aportadas por la OD – DMU del empenaje

- Análisis de requisitos: Los requisitos evaluados en la etapa anterior, fueron respondidos por parte de Airbus
mediante el documento TE-SI-MM-230107-A.

- Reporte de control de configuración: Se evidenció en el Formato F-3-01-001 “CC-
SIRTAP_VTAIL-2024-001_R02_Prototipo 1”.

d) Fabricación de prototipos.

- Análisis de requisitos: Los requisitos evaluados en la etapa anterior, fueron respondidos por parte de Airbus
mediante el documento TE-SI-MM-230107-A.

- Reporte de control de configuración: Se evidenció en el Formato F-3-01-001 “CC-
SIRTAP_VTAIL-2024-001_R02_Prototipo 1”

- Plan de ensayos: se evidenció el documento Plan de Ensayos, formato F-3-01-015 “Plan de Ensayos de
Calificación Empenaje SIRTAP”, código No. PLN-SIRTAP_VTAIL-2023-002, revisión 01 del 05-oct-2024.

De acuerdo con lo anterior, se evidenció el cumplimiento de los procedimientos del MOD.

4.4.Verificación de fabricación de empenaje y tren de aterrizaje del SIRTAP

En este punto, la Organización Diseño (OD) hace transferencia para que la Organización de Producción (OP) inicie
la fabricación de los respectivos prototipos, a través de una reunión de transferencia del empenaje el día 13 de
marzo de 2024 y de tren de aterrizaje el día 06 de agosto de 2024. Adicionalmente, en la transferencia se entregó el
documento Reporte de Ingeniería (F-3-01-003) “SIRTAP Landing Gear Industrial Plan” código PLN-SIRTAP-
LG-2024-002 revisión 01 del 04-marzo-2025.

Posteriormente, la OP realizó la reunión de pre-servicio de ensamble del tren de aterrizaje y quedó evidencia en el
Acta No. PRC25019502 de fecha 12 de febrero de 2025.

Adicionalmente, la OP elaboró el diagrama de flujo de las actividades de fabricación, Se evidencia documento para
cada pieza que conformará el tren de aterrizaje, en el formato “Process Flow Diagram”.

La OP realizó ensayos en el banco de pruebas de rigidez localizado en CAMAN, al prototipo del tren de aterrizaje
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principal, lo cual se evidenció en el documento en power point “Main Leg Stiffness TRR - Test Readiness Review
(Revisión de preparación para la prueba).

Main Leg Stiffness TRR - Test Readiness (Revisión de preparación para la prueba de la viga del tren principal).

La OP, informó que actualmente los prototipos se encuentran en fabricación y en etapa de pruebas. También
informó que, para los prototipos del empenaje, se contrató a un proveedor en Getafe, España el cual provee
entrenamiento del personal de CIAC, la fabricación y las pruebas de los prototipos.

Para la fabricación de prototipos del sistema de tren de aterrizaje, la CIAC contrató un proveedor en Colombia
seleccionado de acuerdo con los procedimientos y políticas de contratación de la CIAC. Asimismo, para las pruebas
de estos prototipos, se contrató un proveedor ubicado en Polonia.

Dentro de las responsabilidades de la Organización de producción está la de emitir los Certificados de Conformidad
de pruebas en especímenes de Prototipos. Se evidenció emisión de 4 certificados de conformidad, de las primeras
piezas que han salido hasta el momento para entrega al cliente Airbus:
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Certificados de Conformidad Tren de nariz y principal

Certificados de Conformidad empenaje izquierdo y derecho

Se evidenció recibo por parte de Airbus de los prototipos de los empenajes RH y LH (derecho e izquierdo) el día 4
de febrero de 2025 con el documento 6467249.

Con la anterior evidencia, las actividades se encontraron conformes con los procedimientos validado hasta la etapa
en la que se encuentra el proyecto a la fecha.

5) Monitoreo independiente y SMS.

a) Sistema de monitoreo independiente

Esta verificación de requisitos se basa en el Procedimiento del Sistema de Monitoreo Independiente de la
Organización de Diseño, código P-3-01-016, versión 01 del 12 de febrero de 2024.

En primer lugar, se indagó por el esquema del sistema el cual se encuentra en cumplimiento y está conformado
por:

- Una ingeniera de monitoreo independiente
- El responsable de diseño
- Coordinadora de aseguramiento de la Calidad
- Responsable de Aeronavegabilidad (designado por OCCAL)

Luego se indagó por el Programa de Monitoreo independiente. La auditada aporta el documento F-2-070 el cual fue
elaborado en el mes de diciembre por el Grupo Aseguramiento de la Calidad (GASOP) denominado como el
Programa de auditoria para la vigencia 2025. En este documento se cuenta con las auditorías internas tanto a la
Organización de Diseño (OD) como a la Organización de Producción (OP).

También se aportó por parte de la auditada, el programa de auditorías a proveedores de la OD y la OP.

De acuerdo con el procedimiento, las fuentes de datos para alimentar al sistema de monitoreo son:

1- Auditorías Internas de monitoreo de la ODA CIAC
2- Verificaciones intermedias al diseño de los proyectos de la ODA CIAC
3- Evaluación y seguimiento de las Autoridades Aeronáuticas y/o Clientes hacia la ODA CIAC
4- Comentarios y/o retroalimentaciones de las Autoridades Aeronáuticas y/o Clientes sobre la ODA CIAC
5- Análisis de los problemas de Aeronavegabilidad Continuada donde la posible causa raíz proviene de la

ODA CIAC
6- Comentarios o retroalimentaciones de las partes interesadas internas sobre la ODA CIAC
7- Comentarios o retroalimentaciones del personal de la ODA CIAC
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8- Comentarios o retroalimentaciones de los proveedores de la ODA CIAC

Como mecanismo de recopilación de datos para la mejora del sistema se evidenció que en el programa de
auditorías F-2-070, se establecieron 3 ciclos de auditoría interna para la OD. Se evidenció la realización del primer
ciclo de auditorías, cargado en Datadoc junto con los respectivos informes de auditoría, listas de verificación y los
respectivos hallazgos de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento de monitoreo independiente numeral
PASO M&E 5º. Los planes de mejoramiento están en curso y se evidenció seguimiento por parte del auditor (la
ingeniera de monitoreo independiente). Lo anterior demostró evidencia del cumplimiento del requisito.

Se recomienda analizar la pertinencia de utilizar los mecanismos de recopilación de datos adicionales a los de
auditoría interna establecidos en el Procedimiento de monitoreo independiente.

Se recomienda alinear el Procedimiento de monitoreo independiente con el Procedimiento de acciones correctivas
del SIGCA cumplimiento en lo referente a la aplicación de la herramienta de “Puntuación de monitoreo de la ODA”
(PASO M&E 17º), la cual permite, evaluar la efectividad, eficiencia y la eficacia de los planes de acción.

Para finalizar, se recomienda la realización del Informe de monitoreo de la Organización de Diseño junto con el
análisis de los indicadores de gestión, según lo establecido en el Procedimiento de monitoreo independiente
(P-3-01-016) en el numeral PASO M&E 18º

b) Sistema de Gestión de Seguridad Operacional - SMS

En la actualidad tanto en el MOP como en el MOD, no se evidenció un capítulo que desarrolle o establezca los
requisitos para un SMS o la referencia al Sistema o al Manual de SMS de la Corporación.

Evidencia de ello, está la siguiente captura de pantalla del MOD:

Donde se evidenció que el numeral se encuentra reservado.

Sin embargo, se indagó con el Coordinador del SMS y aportó que en la matriz de reporte de seguridad operacional
se encuentran reportes de algunos procesos de Diseño y/o de Fabricación. Lo cual da cumplimiento con el
seguimiento y una base de datos de reportes.

Adicionalmente el auditado explicó que también como insumo para los reportes, se encuentra las “Salidas No
Conformes” a las cuales la coordinación realiza el análisis para determinar si alguna de estas puede afectar al SMS.

Por último, también se encuentran las inspecciones de SMS que realizan en las distintas áreas tanto en Bogotá
como en CAMAN, incluyendo las áreas de diseño y fabricación. Lo cual da evidencia de la gestión desde los
responsables de seguridad operacional.

Se recomienda realizar los ajustes tanto al MOD como al MOP en cuanto a la gestión del SMS. El auditado
responde que actualmente se encuentra en modificación y actualización del MOD y por parte de OCCAL solicitó a
SMS a elaborar el capítulo correspondiente para el MOD como parte del proceso de certificación que esta llevado a
cabo la CIAC ante la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil).
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Sin embargo, se recomienda el ajuste de lo relacionado con el SMS en el MOP.
Aspectos positivos

- En cuanto a la competencia del personal se encontró conformidad en general.

- Se evidenció el cumplimiento general de los procedimientos de la organización de diseño.
.

Hallazgos de auditoría

 Hallazgo 1 – No conformidad - GTAHU: No se evidenció cumplimiento en la completitud de los documentos
que reposan en el expediente de los trabajadores conforme a lo establecido en la Tabla de Retención
Documental - TRD del Grupo de Talento Humano, lo cual evidencia debilidad en la aplicación de los
controles para asegurar la gestión documental (archivo) de la dependencia y debilidad en la aplicación de los
controles para la verificación de los requisitos del perfil del personal a vincular. Como evidencia no se
encontró el soporte documental en el expediente del trabajador para el ítem: “Estar cursando o poseer Titulo
en un posgrado del núcleo básico de conocimientos de las profesiones exigidas para el pregrado y que tenga
que ver con aplicación en aeronáutica.”, requisitos de calificación para el Responsable de Aeronavegabilidad
del Diseño establecidos en el Manual de la Organización de Diseño. Adicionalmente, no se evidenció soporte
documental en el expediente electrónico para el ítem: “Experiencia en auditorías”, requisitos para el
Responsable de Monitoreo Independiente también establecidos en el Manual de la Organización de Diseño.

 Hallazgo 2 – No conformidad - GEPRO: No se evidenció cumplimiento del MOP de los apartados
“ELABORACIÓN / REVISIÓN / APROBACIÓN / DISTRIBUCIÓN”, “CONSERVACIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN” y numeral 1.35, ya que no se evidenció diligenciado en su totalidad el check list del
Anexo 1 “Lista chequeo FOD” de la task card TC-BL-2022-CIAC-KIT-001 revisión 3, el cual debe realizarse a
diario previo y posterior a la ejecución de las actividades de fabricación del Anexo 2, hasta su culminación.
Adicionalmente, en el anexo 2, no se evidenció diligenciamiento de la firma y sello por parte del inspector, de
las páginas 1 al 5 de 13; incumpliendo la validación de las actividades que tiene que ver con las condiciones
ambientales de las operaciones, así como la validación de tiempos de curado, pesos y dimensiones del
producto. Lo anterior, evidenció debilidad en la aplicación del control C3.13 lo cual generaría una posible
materialización del “Riesgo R3.1” conforme con lo establecido en la “Matriz institucional de gestión de riesgos
- mapa de riesgos de corrupción - código: MTZ-1-03-009, versión 18 del 05/02/2025, y a su vez debilidad en
la aplicación de los principios, valores corporativos y valores de los servidores públicos como son:
Implementación de la cultura de Clase Mundial, la Excelencia y la Diligencia descritos en el “Código de ética
e integridad - COD-6-00-001” (versión 1 del 08 de abril de 2022).

Oportunidades de Mejora

 Oportunidad de mejora 1 – GEPRO: Registrar la fecha de diligenciamiento del Anexo 1 “Lista chequeo FOD”
para que quede evidencia del día de ejecución de las labores. Adicionalmente, evaluar la pertinencia de
registrar referencia cruzada entre la orden de trabajo y los anexos 1 y 2. Lo anterior, permitirá conservar la
trazabilidad de los registros.

 Oportunidad de mejora 2 - GASOP: Se recomienda analizar la pertinencia de utilizar los mecanismos de
recopilación de datos adicionales a los de auditoría interna de acuerdo con lo establecido en el
Procedimiento de monitoreo independiente (P-3-01-016), los cuales son:

1. Verificaciones intermedias al diseño de los proyectos de la ODA CIAC
2. Evaluación y seguimiento de las Autoridades Aeronáuticas y/o Clientes hacia la ODA CIAC
3. Comentarios y/o retroalimentaciones de las Autoridades Aeronáuticas y/o Clientes sobre la ODA CIAC
4. Análisis de los problemas de Aeronavegabilidad Continuada donde la posible causa raíz proviene de la ODA

CIAC
5. Comentarios o retroalimentaciones de las partes interesadas internas sobre la ODA CIAC
6. Comentarios o retroalimentaciones del personal de la ODA CIAC
7. Comentarios o retroalimentaciones de los proveedores de la ODA CIAC
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 Oportunidad de mejora 3 GASOP: Se recomienda alinear el Procedimiento de monitoreo independiente
(P-3-01-016) con el del SIGCA cumplimiento en la aplicación del procedimiento de calificación del sistema de
monitoreo independiente y la aplicación de los indicadores, según el numeral PASO M&E 17º - Puntuación de
monitoreo de la ODA del Procedimiento de monitoreo independiente.

 Oportunidad de mejora 4 GASOP: Se recomienda la realización del Informe de monitoreo de la
Organización de Diseño junto con el análisis de los indicadores de gestión, según lo establecido en el
Procedimiento de monitoreo independiente (P-3-01-016) en el numeral PASO M&E 18º.

Conclusiones

- En cuanto a la competencia del personal se encontró conformidad en general. Se generó un hallazgo para
GTAHU.

- Se recomienda realizar ajustes a los requisitos de los perfiles puesto que algunos están redactados de manera
que no son exigibles, por ejemplo: “Contar con un conocimiento profundo de los Reglamentos Aeronáuticos de las
Autoridades correspondientes (Caso DOA Holder) y los procedimientos de la Organización” (subrayado añadido).

- Se evidenció el cumplimiento de los procedimientos de la organización de diseño. Se recomienda realizar ajustes
al manual MOD.

- Para la organización de producción se recomienda realizar las acciones pertinentes frente a lo evidenciado en
cuanto a registros (diligenciamiento, firmas, referencias cruzadas). Control C3.13 matriz de riesgos.

- En cuanto al sistema de monitoreo independiente, realizar análisis de las recomendaciones consignadas en el
presente informe y tomar las respectivas medidas.

- En general, de la gestión del riesgo de las dos organizaciones no se encontró materialización alguna, sin embargo,
se detectaron eventos que deben ser tratados para prevenirlo.

- El ítem 5 no cuenta con la descripción del requisito como evidencia en el manual el ítem está incompleto por error
de transcripción por tanto no fue posible validar este requisito al no contar con la información completa. Se
recomienda revisar para completar el requisito exigible.

- Se recomienda realizar la actualización de los planos de las instalaciones principales y secundarias en el MOP.

- Se recomienda realizar los ajustes tanto al MOD como al MOP en cuanto a la gestión del SMS.

Elaboró:
Hector Jose Deantonio Cruz


